
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PROGEICOSA S.A.. 000851 

La compañía PROGEICOSA S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero Encargado del Cantón MANTA, el 11/noviembre/2010 , fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.DIC.P.10. 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: CONSTRUCCION DE VIVIENDAS, CASAS, EDIFICIOS, 
PUENTES, CARRETERAS, MANTENIMIENTO VIAL Y TODO TIPO DE CONSTRUCCIONES CIVILES. 

Portoviejo, 0 8 DIC2010 

  

Ing. Patricio Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

 


